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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de septiembre de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07595/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el XXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Poder Judicial, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00279/PJUDICI/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“CONTESTAR LAS SIGUIENTES PREGUNTAS DENTRO DEL PERIODO MARCADO CON EL 20 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020 AL 15 DE ABRIL DEL AÑO 2022: ¿Cuántas DEMANDAS han recibido vía JUICIO ORDINARIO los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuántas DEMANDAS han radicado vía JUICIO ORDINARIO los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuántas DEMANDAS han substanciado hasta el cierre de la etapa de juicio vía JUICIO ORDINARIO los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuántas DEMANDAS han emitido sentencia vía JUICIO ORDINARIO los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuántas DEMANDAS han recibido vía JUICIO ESPECIAL DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIO los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuántas DEMANDAS han emitido sentencia vía JUICIO ESPECIAL DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIO los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuántas DEMANDAS han recibido vía JUICIO ORDINARIO en la que se argumente discriminación en los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuántas DEMANDAS han radicado vía JUICIO ORDINARIO en la que se argumente discriminación en los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuántas DEMANDAS han substanciado vía JUICIO ORDINARIO en la que se argumente discriminación en los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuántas DEMANDAS han resuelto vía JUICIO ORDINARIO en la que se argumente discriminación en los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuántas solicitudes de Conciliación han realizado los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuántos Convenios han realizado los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuántas quejas han recibido los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Qué tipo de quejas han recibido los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuántas quejas han recibido los Jueces laborales en el Estado de México? ¿Qué tipo de quejas han los Jueces recibido los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuántas quejas han recibido los Secretarios Instructores de los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Qué tipo de quejas han los Secretarios Instructores de los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Quién o quienes reciben las quejas en contra del personal de los tribunales laborales en el Estado de México? ¿El Consejo de la Judicatura recibe las quejas que se han presentado en contra del personal de los tribunales laborales en el Estado de México? ¿La visitaduría recibe las quejas que se han presentado en contra del personal de los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuál es el procedimiento a seguir ante una queja en contra del personal de los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuántas sanciones se han impuesto en contra del personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Se ha publicado en alguna plataforma oficial las quejas recibidas en contra del personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Se ha publicado en alguna plataforma oficial las sanciones impuestas al personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Se ha publicado en alguna plataforma oficial la forma de presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Se informa a las partes en el Juicio respecto a su derecho de presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Se informa a las partes en el Juicio respecto a la oportunidad de presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México? Relacionada con la pregunta anterior ¿Cuál es el sustento legal para presentación de quejas en contra del personal que presta servicios en los tribunales laborales en el Estado de México? ¿En dónde se puede presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los Tribunales Laborales en el Estado de México? ¿Se puede presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los Tribunales Laborales en el Estado de México, de forma electrónica o digital? Relacionada con la pregunta anterior ¿Cuál es el medio electrónico en el que se puede presentar una queja en contra del personal que presta servicios en los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Se puede presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los Tribunales Laborales en el Estado de México, por comparecencia? Relacionada con la pregunta anterior ¿Cuál es el domicilio en el que se puede presentar una queja en contra del personal que presta servicios en los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Proporcionar los domicilios, correos electrónicos, números telefónicos y nombre del Titular de cada oficina en la que se puede presentar una queja en contra del personal que presta servicios en los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuántos Conciliadores se encuentran adscritos a los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Los Conciliadores se encuentran debidamente CERTIFICADOS en Conciliación Laboral? Relacionada con la pregunta anterior, proporcionar los siguientes datos de certificación de cada uno de los Conciliadores que se encuentran adscritos a cada oficina o región del Centro de Conciliación Estatal dentro de la entidad 1. Nombre del Estándar de Competencia en el que se encuentran certificados 2. Número del Estándar de Competencia en el que se encuentran certificados 3. Nombre de la entidad o centro certificador 4. Periodo de vigencia del Certificado ¿Cuántos Conciliadores NO se encuentran Certificados en los tribunales laborales en el Estado de México? ¿En cuántos juicios ordinarios se han declarado incompetentes para conocer los tribunales laborales en el Estado de México? ¿En cuántos juicios ordinarios se han declarado incompetentes por razones de territorio para conocer los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuáles han sido las razones por las que se han declarado incompetentes para conocer por razones de territorio los tribunales laborales en el Estado de México? ¿En cuántos juicios ordinarios se han declarado incompetentes por razones de la materia a la que se dedica la parte demandada para conocer los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuáles han sido las razones por las que se han declarado incompetentes para conocer por razones de la materia a la que se dedica la parte demandada los tribunales laborales en el Estado de México? ¿En cuántos juicios ordinarios se han declarado incompetentes por razones de la empresa a la que se dedica la parte demandada en los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuáles han sido las razones por las que se han declarado incompetentes para conocer por razones de las empresas a la que se dedica la parte demandada los tribunales laborales en el Estado de México? ¿En cuántos juicios ordinarios se han declarado incompetentes para conocer por razones de la rama de la industria a la que se dedica la parte demandada los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuáles han sido las razones por las que se han declarado incompetentes para conocer por razones de la rama de la industria a la que se dedica la parte demandada los tribunales laborales en el Estado de México? ¿En cuántos asuntos en los que se han declarado incompetentes los tribunales laborales en el Estado de México, se ha decretado que SÍ son competentes? ¿Cuántos AMPAROS DIRECTOS han recibido los tribunales laborales en el Estado de México? ¿En cuántos AMPAROS DIRECTOS se ha otorgado el amparo y protección de la justicia federal al quejoso? ¿Cuántos AMPAROS INDIRECTOS han recibido los tribunales laborales en el Estado de México? ¿En cuántos AMPAROS INDIRECTOS se ha otorgado el amparo y protección de la justicia federal al quejoso?” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX), se aprecia El Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud de información, en fecha seis de mayo de dos mil veintidós, en los términos siguientes:
 “Folio de la solicitud: 00279/PJUDICI/IP/2022
Se hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios cuenta con un plazo de 15 días hábiles posteriores a la notificación de la respuesta para interponer recurso de revisión.
ATENTAMENTE
Lic. NORMA ANGÉLICA ZETINA MARTÍNEZ”

Para tal efecto, el Sujeto obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “20220429_DI&E_0467-2022_anexo(2).xlsx” y “RESPUESTA 00279-2022.pdf”; mismos que no se insertan en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha diez de mayo de dos mil veintidós, quedando registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07595/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA QUE SE IMPUGNA NO RESPONDE TODOS LOS CUESTIONAMIENTO DEBIDO A QUE TODAS LAS PREGUNTAS SE ENCUENTRAN RELACIONADAS CON SUS FUNCIONES” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“EN ESPECIFICO EVADE EMITIR RESPUESTA SOBRE LOS CUESTIONAMIENTOS REALIZADOS RESPECTO A CUANTOS CONCILIADORES LABORALES TIENEN ADSCRITOS A LOS TRIBUNALES LABORALES; Y, SI LOS CONCILIADORES SE ENCUENTRAN CERTIFICADOS Y LAS PREGUNTAS POSTERIORES” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que El Sujeto Obligado fue omiso en remitir su Informe Justificado; por su parte el Recurrente, tampoco realizó manifestación alguna, de conformidad con la siguiente imagen:
[image: ]
SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha dieciséis de junio de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintisiete de junio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Así, una vez analizada la solicitud de información, podemos determinar que objetivamente el Recurrente, peticiona del periodo comprendido del 20 de noviembre de 2020 al 15 de abril de 2022, el o los documentos en donde conste, lo siguiente:
1. Cantidad de DEMANDAS que han recibido vía JUICIO ORDINARIO los tribunales laborales en el Estado de México. 
2. Cantidad de DEMANDAS que han radicado vía JUICIO ORDINARIO los tribunales laborales en el Estado de México.
3.  Cantidad de DEMANDAS que han substanciado hasta el cierre de la etapa de juicio vía JUICIO ORDINARIO los tribunales laborales en el Estado de México.
4.  Cantidad de DEMANDAS que han emitido sentencia vía JUICIO ORDINARIO los tribunales laborales en el Estado de México.
5.  Cantidad de DEMANDAS que han recibido vía JUICIO ESPECIAL DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIO los tribunales laborales en el Estado de México.
6.  Cantidad de DEMANDAS que han emitido sentencia vía JUICIO ESPECIAL DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIO los tribunales laborales en el Estado de México.
7.  Cantidad de DEMANDAS que han recibido vía JUICIO ORDINARIO en la que se argumente discriminación en los tribunales laborales en el Estado de México.
8.  Cantidad de DEMANDAS que han radicado vía JUICIO ORDINARIO en la que se argumente discriminación en los tribunales laborales en el Estado de México.
9.  Cantidad de DEMANDAS que han substanciado vía JUICIO ORDINARIO en la que se argumente discriminación en los tribunales laborales en el Estado de México.
10.  Cantidad de DEMANDAS que han resuelto vía JUICIO ORDINARIO en la que se argumente discriminación en los tribunales laborales en el Estado de México.
11.  Cantidad de solicitudes de Conciliación que han realizado los tribunales laborales en el Estado de México.
12. Cantidad de Convenios que han realizado los tribunales laborales en el Estado de México.
13. Cantidad de quejas que han recibido los tribunales laborales en el Estado de México.
14. Tipo de quejas que han recibido los tribunales laborales en el Estado de México.
15.  Cantidad de quejas que han recibido los Jueces laborales en el Estado de México.
16. Tipo de quejas han recibido los tribunales laborales en el Estado de México.
17.  Cantidad de quejas que han recibido los Secretarios Instructores de los tribunales laborales en el Estado de México.
18.  Tipo de quejas recibidas por los Secretarios Instructores de los tribunales laborales en el Estado de México.
19.  Servidor público que recibe las quejas en contra del personal de los tribunales laborales en el Estado de México.
20.  Unidad Administrativa que recibe las quejas que se han presentado en contra del personal de los tribunales laborales en el Estado de México.
21. Informe si la visitaduría recibe las quejas que se han presentado en contra del personal de los tribunales laborales en el Estado de México.
22.  Procedimiento a seguir ante una queja en contra del personal de los tribunales laborales en el Estado de México.
23.  Cantidad de sanciones que se han impuesto en contra del personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México.
24.  ¿Informe si se han publicado en alguna plataforma oficial las quejas recibidas en contra del personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México.
25.  Informe si se ha publicado en alguna plataforma oficial las sanciones impuestas al personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México.
26.  Informe si se ha publicado en alguna plataforma oficial la forma de presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México.
27.  La notificación a las partes en el Juicio respecto a su derecho de presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México.
28.  La notificación a las partes en el Juicio respecto a la oportunidad de presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México.
29.  Sustento legal para presentación de quejas en contra del personal que presta servicios en los tribunales laborales en el Estado de México.
30.  Procedimiento para presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los Tribunales Laborales en el Estado de México.
31.  Procedimiento para presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los Tribunales Laborales en el Estado de México, de forma electrónica o digital.
32.  Medio electrónico en el que se puede presentar una queja en contra del personal que presta servicios en los tribunales laborales en el Estado de México.
33.  Procedimiento para presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los Tribunales Laborales en el Estado de México, por comparecencia.
34.  Domicilio en el que se puede presentar una queja en contra del personal que presta servicios en los tribunales laborales en el Estado de México.
35.  Domicilios, correos electrónicos, números telefónicos y nombre del Titular de cada oficina en la que se puede presentar una queja en contra del personal que presta servicios en los tribunales laborales en el Estado de México.
36.  Cantidad de  Conciliadores que se encuentran adscritos a los tribunales laborales en el Estado de México.
37.  Certificación en conciliación laboral de los Conciliadores adscritos a los tribunales laborales en el Estado de México en donde se advierta el nombre del Conciliador, número del estándar, nombre de la entidad o centro certificador y periodo de vigencia del Estándar de Competencia en el que se encuentran certificados.
38. Cantidad de conciliadores  que NO se encuentran Certificados en los tribunales laborales en el Estado de México.
39.  Cantidad de juicios ordinarios en que se han declarado incompetentes para conocer los tribunales laborales en el Estado de México.
40.  Cantidad de juicios ordinarios en que se han declarado incompetentes por razones de territorio para conocer los tribunales laborales en el Estado de México.
41.  Las razones por las que se han declarado incompetentes para conocer por razones de territorio los tribunales laborales en el Estado de México.
42.  Cantidad de juicios ordinarios en que se han declarado incompetentes por razones de la materia a la que se dedica la parte demandada para conocer los tribunales laborales en el Estado de México.
43.  Razones por las que se han declarado incompetentes para conocer por razones de la materia a la que se dedica la parte demandada los tribunales laborales en el Estado de México.
44.  Cantidad de juicios ordinarios en los que se han declarado incompetentes por razones de la empresa a la que se dedica la parte demandada en los tribunales laborales en el Estado de México.
45.  Razones por las que se han declarado incompetentes para conocer por razones de las empresas a la que se dedica la parte demandada los tribunales laborales en el Estado de México.
46.  Cantidad de juicios ordinarios en que se han declarado incompetentes para conocer por razones de la rama de la industria a la que se dedica la parte demandada los tribunales laborales en el Estado de México.
47.  Razones por las que se han declarado incompetentes para conocer por razones de la rama de la industria a la que se dedica la parte demandada los tribunales laborales en el Estado de México.
48.  Cantidad de asuntos en los que se ha determinado como improcedente la incompetencia declarada a los tribunales laborales en el Estado de México.
49. Cantidad de AMPAROS DIRECTOS que han recibido los tribunales laborales en el Estado de México.
50.  Cantidad de AMPAROS DIRECTOS en que se ha otorgado el amparo y protección de la justicia federal al quejoso.
51.  Cantidad de AMPAROS INDIRECTOS que han recibido los tribunales laborales en el Estado de México.
52. [bookmark: _Hlk112357106] Cantidad de AMPAROS INDIRECTOS en que se ha otorgado el amparo y protección de la justicia federal al quejoso.

Ahora bien, en respuesta a los requerimientos formulados por el particular, el Sujeto Obligado turnó la solicitud a las unidades administrativas que consideró competentes y emitió su respuesta, remitiendo para tal efecto, dos archivos electrónicos, de los cuales se desprende el contenido que a continuación se describen:

· “20220429_DI&E_0467-2022_anexo(2).xlsx”: Documento electrónico en formato Excel, a través del cual remite información estadística solicitada, conforme a lo siguiente:
	Fuente de Información: Base de Datos del Sistema de Expediente Laboral.
	

	Periodo de Información: del 20 de noviembre del 2020 al 15 de abril del 2022
	

	
	

	¿Cuántas DEMANDAS han recibido vía JUICIO ORDINARIO los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuántas DEMANDAS han radicado vía JUICIO ORDINARIO los tribunales laborales en el Estado de México?
	

	Número de Demandas Recibidas/Radicadas por Juicio Ordinario
	7495

	
	

	¿Cuántas DEMANDAS han emitido sentencia vía JUICIO ORDINARIO los tribunales laborales en el Estado de México
	 

	Número de Sentencias por Juicio Ordinario
	264

	
	

	¿Cuántas DEMANDAS han recibido vía JUICIO ESPECIAL DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIO los tribunales laborales en el Estado de México?
	 

	Número de Demandas Recibidas/Radicadas por Juicio Especial de Beneficiarios
	1107

	
	

	¿Cuántas DEMANDAS han emitido sentencia vía JUICIO ESPECIAL DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIO los tribunales laborales en el Estado de México?
	 

	Número de Sentencias por Juicio Especial de Designación de Beneficiario
	112

	
	

	¿Cuántas DEMANDAS han recibido vía JUICIO ORDINARIO en la que se argumente discriminación en los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuántas DEMANDAS han radicado vía JUICIO ORDINARIO en la que se argumente discriminación en los tribunales laborales en el Estado de México?
	 

	Número de Demandas Recibidas/Radicadas en las que se argumente discriminación por Juicio Ordinario
	138

	
	

	¿Cuántos Convenios han realizado los tribunales laborales en el Estado de México?
	 

	Número de Convenios Realizados 
	1477

	
	

	¿Cuántas quejas han recibido los tribunales laborales en el Estado de México?
	 

	Número de Quejas Recibidas
	31

	
	

	¿En cuántos juicios ordinarios se han declarado incompetentes para conocer los tribunales laborales en el Estado de México?
	 

	Número de Juicios ordinarios que se han declarado Incompetentes
	63

	
	

	¿Cuántos AMPAROS DIRECTOS han recibido los tribunales laborales en el Estado de México?
	 

	Número de Amparos Directos Recibidos
	413

	
	

	¿En cuántos AMPAROS DIRECTOS se ha otorgado el amparo y protección de la justicia federal al quejoso?
	 

	Número de Amparos Concedidos
	3

	
	

	¿Cuántos AMPAROS INDIRECTOS han recibido los tribunales laborales en el Estado de México?
	 

	Número de Amparos Indirectos
	99

	
	

	¿En cuántos AMPAROS INDIRECTOS se ha otorgado el amparo y protección de la justicia federal al quejoso?
	 

	Número de Amparos Indirectos Concedidos
	5



· “RESPUESTA 00279-2022.pdf”: Contiene un oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual informa al entonces solicitante de información que, acorde a lo rendido por la Directora de Información y Estadística; el Director General del Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa y; el Encargado de la Visitaduría en materia Laboral, se da respuesta en los términos siguientes:

“Tras una búsqueda exhaustiva de los índices, datos y variables que se generan, no se cuenta con variable que nos permita identificar cuantas demandas se han substanciado en etapa de Juicio, en los rubros relacionados a sentencias, convenios, e incompetencias, se hace una observación en el archivo anexo donde se menciona que durante el periodo del 17/11/2020 al 31/12/2021, no se contaba con variable que pudiera identificar el tipo de juicio en las sentencias de los tribunales, así mismo, se hace mención que no se cuenta con variable que nos permita identificar las solicitudes de Conciliación por parte de los tribunales, en los rubros relacionados a quejas, solo se da el número de quejas que han recibido los tribunales laborales, ya que no se cuenta con variable que nos permita identificar el tipo de queja. Por último, en el apartado de incompetencias, independiente de la nota mencionada con anterioridad, también se hace la precisión de que no se puede especificar el tipo de Incompetencia. 

Se anexa a la presente respuesta una hoja en formato Excel, la información descrita, correspondiente al periodo del 20 de noviembre de 2020 al 15 de abril de 2022. 

Por lo que se refiere a las preguntas siguientes: 

¿Qué tipo de quejas han recibido los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuántas quejas han recibido los Jueces laborales en el Estado de México? ¿Qué tipo de quejas han los Jueces recibido los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuántas quejas han recibido los Secretarios Instructores de los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Qué tipo de quejas han los Secretarios Instructores de los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Quién o quienes reciben las quejas en contra del personal de los tribunales laborales en el Estado de México? 

Respuesta: En los Tribunales Laborales, los Jueces y Secretarios Instructores, no reciben "quejas", pues no se encuentra dentro de sus facultades. 

¿Quién o quienes reciben las quejas en contra del personal de los tribunales laborales en el Estado de México? ¿El Consejo de la Judicatura recibe las quejas que se han presentado en contra del personal de los tribunales laborales en el Estado de México? 

Respuesta: Las "quejas", —ahora denominadas denuncias—, son recibidas en el Consejo de la Judicatura del Estado de México, así como en la Dirección General de Contraloría, y/o cualquiera de sus Delegaciones —Tlalnepantla y Texcoco 

¿La visitaduría recibe las quejas que se han presentado en contra del personal de los tribunales laborales en el Estado de México? 

Respuesta: La Visitaduría —sin que se especifique cual— no recibe "quejas" en contra del personal de los Tribunales Laborales, sino, como ya quedó precisado en el párrafo que antecede, pueden ser presentadas ante el Consejo de la Judicatura, y/o la Dirección General de Contraloría, y/o cualquiera de sus delegaciones. 

¿Cuál es el procedimiento a seguir ante una queja en contra del personal de los tribunales laborales en el Estado de México? 

Respuesta: El establecido en el artículo 119 fracciones I y ll de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México; y 95 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establecen el procedimiento a seguir, después de la presentación de la denuncia correspondiente, lo que podrá consultar en los referidos ordenamientos legales.

¿Cuántas sanciones se han impuesto en contra del personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México? 

Respuesta: durante la temporalidad que menciona, no ha sido sancionado servidor judicial adscrito a los Tribunales Laborales de esta institución. 

¿Se ha publicado en alguna plataforma oficial las quejas recibidas en contra del personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México? 

Respuesta: se le hace saber que, las "quejas" no se publican en alguna plataforma oficial, pues no hay obligatoriedad para hacerlo, con independencia que no se tratan de resoluciones firmes, sino de constancias que tienden a iniciar la investigación respectiva. 

¿Se ha publicado en alguna plataforma oficial las sanciones impuestas al personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México? 

Respuesta: las resoluciones emitidas por el Pleno del Consejo de la Judicatura de esta Entidad, son definitivas e inatacables, y las que adquiera firmeza procesal, son dadas de alta en la Plataforma Digital Estatal, y con anterioridad a este sistema, en la página de Ipomex (Información Pública de Oficio Mexiquense). 

¿Se ha publicado en alguna plataforma oficial la forma de presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México?¿Cuál es el medio electrónico en el que se puede presentar una queja en contra del personal que presta servicios en los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Se puede presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los Tribunales Laborales en el Estado de México, por comparecencia? 

Respuesta: en la página oficial del Poder Judicial del Estado de México, se encuentra el apartado de "servicios en línea" y ahí la opción de "denuncias", y la forma de presentar las mismas, no sólo en contra de los servidores judiciales adscritos a los Tribunales Laborales de esta institución, sino contra cualquier servidor judicial que forme parte de este Poder Público. 

¿Se informa a las partes en el Juicio respecto a su derecho de presentar una queja en contra del personal que presta sus senticios en los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Se informa a las partes en el Juicio respecto a la oportunidad de presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México? (Sic) 

Respuesta: En los diversos edificios que integran la institución, existen los números de contacto y direcciones para que los usuarios de la justicia, en su caso puedan presentar las denuncias correspondientes. 

¿Cuál es el sustento legal para presentación de quejas en contra del personal que presta servicios en los tribunales laborales en el Estado de México?

Respuesta: Al respecto es aplicable lo que dispone el Artículo 118, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México. 

¿En dónde se puede presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los Tribunales Laborales en el Estado de México? 

Respuesta: las "quejas", ahora denominadas denuncias, pueden ser presentadas en el Consejo de la Judicatura del Estado de México, así como en la Dirección General de Contraloría, y/o cualquiera de sus Delegaciones—Tlalnepantla y Texcoco— 

¿Se puede presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los Tribunales Laborales en el Estado de México, de forma electrónica o digital? 

Respuesta: en la página oficial del Poder Judicial del Estado de México, se encuentra el apartado de "servicios en línea" y ahí la opción de "denuncias", y la forma de presentar las mismas, no sólo en contra de los servidores judiciales adscritos a los Tribunales Laborales de esta institución, sino contra cualquier servidor judicial que forme parte de este Poder Público. 

¿Cuál es el medio electrónico en el que se puede presentar una queja en contra del personal que presta servicios en los tribunales laborales en el Estado de México? 

Respuesta: en la página oficial del Poder Judicial del Estado de México, se encuentra el apartado de "servicios en línea" y ahí la opción de "denuncias", y la forma de presentar las mismas, no sólo en contra de los servidores judiciales adscritos a los Tribunales Laborales de esta institución, sino contra cualquier servidor judicial que forme parte de este Poder Público. 

¿Se puede presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los Tribunales Laborales en el Estado de México, por comparecencia? 

Respuesta: se le hace saber que, no se puede recibir una "queja" por comparecencia; pues se debe ceñir al contenido del artículo 118 fracción l, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México 

¿Cuál es el domicilio en el que se puede presentar una queja en contra del personal que presta servicios en los tribunales laborales en el Estado de México?

Respuesta: 
• Dirección General de Contraloría del Poder Judicial del Estado de México. Avenida Independencia Ote. #616, Colonia Santa Clara, C. P. 50060, Toluca, México. Teléfono: 01 722 2260494, ext. 16644. 

• Delegación de la Contraloría en la Región de Texcoco Edificio del Poder Judicial del Estado de México, se encuentra en Carretera TexcocoMolino de Flores, Km 1.5, Ex Hacienda El Batan, Colonia Xocotlán, Municipio de Texcoco, Estado de México. Teléfono: 01 5959 5574 13 

• Delegación de la Contraloría en la Región de Tlalnepantla. Edificio del Poder Judicial del Estado de México, ubicado en Prolongación Vallejo Cien Metros, Colonia El Tenayo, Municipio de Tlalnepantla, Estado de México.

¿Proporcionar los domicilios, correos electrónicos, números telefónicos y nombre del Titular de cada oficina en la que se puede presentar una queja en contra del personal que presta servicios en los tribunales laborales en el Estado de México? 

Respuesta: Respecto de los domicilios y teléfonos, son los citados en la respuesta dada al cuestionamiento inmediato que antecede. 
Al momento de dar contestación a la presente solicitud de transparencia se encuentra como encargada de la Dirección General de Contraloría la Licenciada Anna Lilia Ramírez Ortega, con correo electrónico dirgeneral.contraloria@pjedomex.gob.mx. 
En la Delegación de la Contraloría en la Región de Texcoco, el encargado es el Licenciado Mario Enrique Quiroz Amaro, con correo electrónico contraloria.texcoco@pjedomex.gob.mx. 

En la Delegación de la Contraloría en la Región de Tlalnepantla, la encargada es la Licenciada Jenny Iliana García Arana, con correo electrónico contraloria.tlalnepantla@pjedomex.gob.mx 

Para los siguientes cuestionamientos: 
¿Cuáles han sido las razones por las que se han declarado incompetentes para conocer por razones de territorio los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuáles han sido las razones por las que se han declarado incompetentes para conocer por razones de la materia a la que se dedica la parte demandada los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuáles han sido las razones por las que se han declarado incompetentes para conocer por razones de las empresas a la que se dedica la parte demandada los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Cuáles han sido las razones por las que se han declarado incompetentes para conocer por razones de la rama de la industria a la que se dedica la parte demandada los tribunales laborales en el Estado de México? 

Respecto de los cuestionamientos que anteceden, se informa que no se genera variable estadística que permita conocer la información que requiere, por lo que es aplicable lo que dispone el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece, en lo que interesa, lo siguiente: 

Artículo 12. (...). Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones 

Por cuanto hace a las preguntas: 
¿Cuántos Conciliadores se encuentran adscritos a los tribunales laborales en el Estado de México? ¿Los Conciliadores se encuentran debidamente CERTIFICADOS en Conciliación Laboral? Relacionada con la pregunta anterior, proporcionar los siguientes datos de certificación de cada uno de los Conciliadores que se encuentran adscritos a cada oficina o región del Centro de Conciliación Estatal dentro de la entidad 1. Nombre del Estándar de Competencia en el que se encuentran certificados 2. Número del Estándar de Competencia en el que se encuentran certificados 3. Nombre de la entidad o centro certificador 4. Periodo de vigencia del Certificado ¿Cuántos Conciliadores NO se encuentran Certificados en los tribunales laborales en el Estado de México 

Respuesta: 
De conformidad con el artículo 178 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, que a la letra prevé: 

Artículo 178.- El Centro de Mediación y Conciliación es un órgano del Poder Judicial que tendrá a su cargo los servicios de mediación y conciliación extrajudicial. 
Prestará sus servicios de mediación y conciliación a la ciudadanía en general, sin ser requisito que medie un proceso judicial y contará con centros que determine el Consejo de la Judicatura, distribuidos estratégicamente para atender las necesidades de los habitantes del Estado. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 4 del Reglamento de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México, son materia de la mediación, conciliación y de la justicia restaurativa, los conflictos derivados de un determinado hecho, derecho, contrato, obligación, acción o pretensión, cuyo conocimiento está encomendado a los tribunales del Poder Judicial del Estado de México, siempre que no se afecte la moral, las buenas costumbres o derechos de terceros, ni se contravengan disposiciones de orden público. 

Sin embargo, de conformidad con el artículo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones. 

En ese sentido, el Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México, no posee la información que indica el solicitante. Por lo que se le invita a dirigir su solicitud de información al CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO cuyo sitio web es el siguiente: https://cclaboral.edomex.qob.mx/” (Sic)


Es así que. ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el particular interpuso el presente recurso de revisión manifestando como acto impugnado que “LA RESPUESTA QUE SE IMPUGNA NO RESPONDE TODOS LOS CUESTIONAMIENTO DEBIDO A QUE TODAS LAS PREGUNTAS SE ENCUENTRAN RELACIONADAS CON SUS FUNCIONES” y como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 
“EN ESPECIFICO EVADE EMITIR RESPUESTA SOBRE LOS CUESTIONAMIENTOS REALIZADOS RESPECTO A CUANTOS CONCILIADORES LABORALES TIENEN ADSCRITOS A LOS TRIBUNALES LABORALES; Y, SI LOS CONCILIADORES SE ENCUENTRAN CERTIFICADOS Y LAS PREGUNTAS POSTERIORES” [sic]

Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

Señalado lo anterior, es de advertirse lo siguiente, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Por otro lado, no debe soslayarse el hecho de que el Recurrente no impugnó el total del contenido de la respuesta dada por el Sujeto Obligado, ello en virtud de que señaló expresamente la negativa de proporcionar respuesta respecto a los conciliadores laborales que tienen adscritos los tribunales laborales, la certificación de los mismos y lo relativo a “las preguntas posteriores”, en ese sentido , se advierte que las razones o motivos de inconformidad, radican únicamente del punto 36 al 52 correspondientes a lo siguiente: 
36.	 Cantidad de  Conciliadores que se encuentran adscritos a los tribunales laborales en el Estado de México.
37.	 Certificación en conciliación laboral de los Conciliadores adscritos a los tribunales laborales en el Estado de México en donde se advierta el nombre del Conciliador, número del estándar, nombre de la entidad o centro certificador y periodo de vigencia del Estándar de Competencia en el que se encuentran certificados.
38.	Cantidad de conciliadores  que NO se encuentran Certificados en los tribunales laborales en el Estado de México.
39.	 Cantidad de juicios ordinarios en que se han declarado incompetentes para conocer los tribunales laborales en el Estado de México.
40.	 Cantidad de juicios ordinarios en que se han declarado incompetentes por razones de territorio para conocer los tribunales laborales en el Estado de México.
41.	 Las razones por las que se han declarado incompetentes para conocer por razones de territorio los tribunales laborales en el Estado de México.
42.	 Cantidad de juicios ordinarios en que se han declarado incompetentes por razones de la materia a la que se dedica la parte demandada para conocer los tribunales laborales en el Estado de México.
43.	 Razones por las que se han declarado incompetentes para conocer por razones de la materia a la que se dedica la parte demandada los tribunales laborales en el Estado de México.
44.	 Cantidad de juicios ordinarios en los que se han declarado incompetentes por razones de la empresa a la que se dedica la parte demandada en los tribunales laborales en el Estado de México.
45.	 Razones por las que se han declarado incompetentes para conocer por razones de las empresas a la que se dedica la parte demandada los tribunales laborales en el Estado de México.
46.	 Cantidad de juicios ordinarios en que se han declarado incompetentes para conocer por razones de la rama de la industria a la que se dedica la parte demandada los tribunales laborales en el Estado de México.
47.	 Razones por las que se han declarado incompetentes para conocer por razones de la rama de la industria a la que se dedica la parte demandada los tribunales laborales en el Estado de México.
48.	 Cantidad de asuntos en los que se ha determinado como improcedente la incompetencia declarada a los tribunales laborales en el Estado de México.
49.	Cantidad de AMPAROS DIRECTOS que han recibido los tribunales laborales en el Estado de México.
50.	 Cantidad de AMPAROS DIRECTOS en que se ha otorgado el amparo y protección de la justicia federal al quejoso.
51.	 Cantidad de AMPAROS INDIRECTOS que han recibido los tribunales laborales en el Estado de México.
52.	 Cantidad de AMPAROS INDIRECTOS en que se ha otorgado el amparo y protección de la justicia federal al quejoso.
Lo anterior, al manifestar textualmente lo siguiente: “EN ESPECIFICO EVADE EMITIR RESPUESTA SOBRE LOS CUESTIONAMIENTOS REALIZADOS RESPECTO A CUANTOS CONCILIADORES LABORALES TIENEN ADSCRITOS A LOS TRIBUNALES LABORALES”; Y, “SI LOS CONCILIADORES SE ENCUENTRAN CERTIFICADOS”, ASÍ COMO LO RELATIVO A “LAS PREGUNTAS POSTERIORES”.…” (sic)
En este tenor, se estima que el Recurrente está conforme con los documentos que le fueron entregados referentes a los puntos correspondientes a los números del 1 al 35 referentes a lo siguiente:

1.	Cantidad de DEMANDAS que han recibido vía JUICIO ORDINARIO los tribunales laborales en el Estado de México. 
2.	Cantidad de DEMANDAS que han radicado vía JUICIO ORDINARIO los tribunales laborales en el Estado de México.
3.	 Cantidad de DEMANDAS que han substanciado hasta el cierre de la etapa de juicio vía JUICIO ORDINARIO los tribunales laborales en el Estado de México.
4.	 Cantidad de DEMANDAS que han emitido sentencia vía JUICIO ORDINARIO los tribunales laborales en el Estado de México.
5.	 Cantidad de DEMANDAS que han recibido vía JUICIO ESPECIAL DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIO los tribunales laborales en el Estado de México.
6.	 Cantidad de DEMANDAS que han emitido sentencia vía JUICIO ESPECIAL DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIO los tribunales laborales en el Estado de México.
7.	 Cantidad de DEMANDAS que han recibido vía JUICIO ORDINARIO en la que se argumente discriminación en los tribunales laborales en el Estado de México.
8.	 Cantidad de DEMANDAS que han radicado vía JUICIO ORDINARIO en la que se argumente discriminación en los tribunales laborales en el Estado de México.
9.	 Cantidad de DEMANDAS que han substanciado vía JUICIO ORDINARIO en la que se argumente discriminación en los tribunales laborales en el Estado de México.
10.	 Cantidad de DEMANDAS que han resuelto vía JUICIO ORDINARIO en la que se argumente discriminación en los tribunales laborales en el Estado de México.
11.	 Cantidad de solicitudes de Conciliación que han realizado los tribunales laborales en el Estado de México.
12.	Cantidad de Convenios que han realizado los tribunales laborales en el Estado de México.
13.	Cantidad de quejas que han recibido los tribunales laborales en el Estado de México.
14.	Tipo de quejas que han recibido los tribunales laborales en el Estado de México.
15.	 Cantidad de quejas que han recibido los Jueces laborales en el Estado de México.
16.	Tipo de quejas han recibido los tribunales laborales en el Estado de México.
17.	 Cantidad de quejas que han recibido los Secretarios Instructores de los tribunales laborales en el Estado de México.
18.	 Tipo de quejas recibidas por los Secretarios Instructores de los tribunales laborales en el Estado de México.
19.	 Servidor público que recibe las quejas en contra del personal de los tribunales laborales en el Estado de México.
20.	 Unidad Administrativa que recibe las quejas que se han presentado en contra del personal de los tribunales laborales en el Estado de México.
21.	Informe si la visitaduría recibe las quejas que se han presentado en contra del personal de los tribunales laborales en el Estado de México.
22.	 Procedimiento a seguir ante una queja en contra del personal de los tribunales laborales en el Estado de México.
23.	 Cantidad de sanciones que se han impuesto en contra del personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México.
24.	 ¿Informe si se han publicado en alguna plataforma oficial las quejas recibidas en contra del personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México.
25.	 Informe si se ha publicado en alguna plataforma oficial las sanciones impuestas al personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México.
26.	 Informe si se ha publicado en alguna plataforma oficial la forma de presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México.
27.	 La notificación a las partes en el Juicio respecto a su derecho de presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México.
28.	 La notificación a las partes en el Juicio respecto a la oportunidad de presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los tribunales laborales en el Estado de México.
29.	 Sustento legal para presentación de quejas en contra del personal que presta servicios en los tribunales laborales en el Estado de México.
30.	 Procedimiento para presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los Tribunales Laborales en el Estado de México.
31.	 Procedimiento para presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los Tribunales Laborales en el Estado de México, de forma electrónica o digital.
32.	 Medio electrónico en el que se puede presentar una queja en contra del personal que presta servicios en los tribunales laborales en el Estado de México.
33.	 Procedimiento para presentar una queja en contra del personal que presta sus servicios en los Tribunales Laborales en el Estado de México, por comparecencia.
34.	 Domicilio en el que se puede presentar una queja en contra del personal que presta servicios en los tribunales laborales en el Estado de México.
35.	 Domicilios, correos electrónicos, números telefónicos y nombre del Titular de cada oficina en la que se puede presentar una queja en contra del personal que presta servicios en los tribunales laborales en el Estado de México.

En ese orden de ideas, se precisa que el motivo de su inconformidad radica en que no se entregó la información requerida en los puntos petitorios identificados con los números del 1 al 52, referidos con anterioridad, por lo que puede colegirse que la respuesta fue parcialmente consentida. 

Lo anterior es así debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Así, una vez establecido que el motivo de inconformidad del Recurrente es la negativa de proporcionar la información faltante antes referida, se infiere que la litis radica en establecer si el Sujeto Obligado entregó lo peticionado por el particular, en ese tenor, es importante precisar que, de la solicitud de información, así como la respuesta proporcionada a la misma y, se desprenden diversos documentos, y con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Solicitud
	Respuesta e Informe Justificado
	Colma

	[bookmark: _Hlk83147888]36.	 Cantidad de  Conciliadores que se encuentran adscritos a los tribunales laborales en el Estado de México. 

37.	 Certificación en conciliación laboral de los Conciliadores adscritos a los tribunales laborales en el Estado de México en donde se advierta el nombre del Conciliador, número del estándar, nombre de la entidad o centro certificador y periodo de vigencia del Estándar de Competencia en el que se encuentran certificados.

38.	Cantidad de conciliadores  que NO se encuentran Certificados en los tribunales laborales en el Estado de México.
	[bookmark: _Hlk112249360]Respuesta:
Informó que no posee la información que indica el solicitante. Por lo que se le invita a dirigir su solicitud de información al CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO cuyo sitio web es el siguiente: https://cclaboral.edomex.qob.mx/. De conformidad con el artículo 178 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México.

 
	Parcialmente
(No entregó el Acuerdo de Incompetencia, mediante el cual, el Comité de Transparencia, confirme la incompetencia para atender lo solicitado)


	39.	 Cantidad de juicios ordinarios en que se han declarado incompetentes para conocer los tribunales laborales en el Estado de México.
40.	 Cantidad de juicios ordinarios en que se han declarado incompetentes por razones de territorio para conocer los tribunales laborales en el Estado de México.
41.	 Las razones por las que se han declarado incompetentes para conocer por razones de territorio los tribunales laborales en el Estado de México.
42.	 Cantidad de juicios ordinarios en que se han declarado incompetentes por razones de la materia a la que se dedica la parte demandada para conocer los tribunales laborales en el Estado de México.
43.	 Razones por las que se han declarado incompetentes para conocer por razones de la materia a la que se dedica la parte demandada los tribunales laborales en el Estado de México.
44.	 Cantidad de juicios ordinarios en los que se han declarado incompetentes por razones de la empresa a la que se dedica la parte demandada en los tribunales laborales en el Estado de México.
45.	 Razones por las que se han declarado incompetentes para conocer por razones de las empresas a la que se dedica la parte demandada los tribunales laborales en el Estado de México.
46.	 Cantidad de juicios ordinarios en que se han declarado incompetentes para conocer por razones de la rama de la industria a la que se dedica la parte demandada los tribunales laborales en el Estado de México.
47.	 Razones por las que se han declarado incompetentes para conocer por razones de la rama de la industria a la que se dedica la parte demandada los tribunales laborales en el Estado de México.
48.	 Cantidad de asuntos en los que se ha determinado como improcedente la incompetencia declarada a los tribunales laborales en el Estado de México.
	
Tras una búsqueda exhaustiva de los índices, datos y variables que se generan, no se cuenta con variable que nos permita identificar cuantas demandas se han substanciado en etapa de Juicio, en los rubros relacionados a sentencias, convenios, e incompetencias, se hace una observación en el archivo anexo donde se menciona que durante el periodo del 17/11/2020 al 31/12/2021, no se contaba con variable que pudiera identificar el tipo de juicio en las sentencias de los tribunales. Por último, en el apartado de incompetencias, independiente de la nota mencionada con anterioridad, también se hace la precisión de que no se puede especificar el tipo de Incompetencia.

Se anexa a la presente respuesta una hoja en formato Excel, la información descrita, correspondiente al periodo del 20 de noviembre de 2020 al 15 de abril de 2022.

Número de Juicios ordinarios que se han declarado Incompetentes:	63
	Parcialmente
(Al no entregar el soporte documental de las 63 sentencias referidas en donde se advierta la información requerida.)


	49.	Cantidad de AMPAROS DIRECTOS que han recibido los tribunales laborales en el Estado de México.
	Número de Amparos Directos Recibidos: 413
	

	50.	 Cantidad de AMPAROS DIRECTOS en que se ha otorgado el amparo y protección de la justicia federal al quejoso.
	Número de Amparos Concedidos:	3
	

	51.	 Cantidad de AMPAROS INDIRECTOS que han recibido los tribunales laborales en el Estado de México.
	Número de Amparos Indirectos: 	99
	

	52.	 Cantidad de AMPAROS INDIRECTOS en que se ha otorgado el amparo y protección de la justicia federal al quejoso.
	Número de Amparos Indirectos Concedidos: 5
	



[bookmark: _Hlk57148708]Del cuadro anterior, podemos concluir que únicamente fueron colmados los puntos 49, 50, 51 y 52 de la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, correspondientes a la cantidad de amparos directos e indirectos que han recibido los Tribunales Laborales, especificado la cantidad de los mismos en donde se ha otorgado el amparo y protección de la justicia al quejoso, ello al informar, las cifras estádisticas donde consta la información peticionada, atento a ello, se destaca que el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Adicional a lo anterior, conviene subrayar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Por lo anterior, se tienen por colmada la pretensión del hoy Recurrente respecto de los puntos 49, 50, 51 y 52 de la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, una vez que el Sujeto Obligado ha entregado los documentos en donde consta la información requerida por la parte Recurrente.

Ahora bien, en relación a los puntos petitorios formulados por el particular identificados con los numerales 36, 37 y 38 correspondientes a los documentos en donde conste la cantidad de conciliadores que se encuentran adscritos a los tribunales laborales en el Estado de México, así como su certificación en conciliación laboral; ante la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado al señalar que lo solicitado corresponde al Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, se destaca que dicho Organismo tiene por objeto ofrecer y prestar el servicio público de conciliación laboral para la solución de los asuntos de competencia local, en una instancia previa al juicio ante los tribunales laborales, procurando el equilibrio entre los trabajadores y patrones, ante ello, resulta oportuno traer a colación lo establecido en el Manual General de Organización del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, que señala lo siguiente: 

Artículo 8. El Centro de Conciliación tendrá las siguientes atribuciones: 

i. Prestar en forma gratuita el servicio de conciliación laboral, en asuntos de competencia local en una instancia previa al juicio ante los tribunales laborales, conforme a la Ley Federal, el Reglamento Interior y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
ii. Impulsar el diseño de políticas y acciones públicas para la prevención de controversias laborales en el territorio estatal; 
iii. Celebrar convenios laborales entre las partes, de conformidad con la Ley Federal; 
iv. Expedir constancias de no conciliación laboral; 
v. Ejecutar programas de capacitación, certificación, actualización y evaluación de conciliadores y demás personal del Centro de Conciliación; 
vi. Seleccionar a los conciliadores y demás personal del Centro de Conciliación, mediante concurso abierto en igualdad de condiciones y perspectiva de género; 
vii. Establecer el servicio profesional de carrera para los conciliadores y demás personal del Centro de Conciliación; 
viii. Expedir copias certificadas de los convenios laborales y documentos que obren en los expedientes que se encuentren en los archivos del Centro de Conciliación, de acuerdo con la normatividad aplicable; 
ix. Solicitar la colaboración de dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipales, así como de los particulares, para el cumplimiento de sus objetivos; 
x. Celebrar los convenios que sean necesarios con instituciones públicas o privadas, así como con organizaciones de la sociedad civil, para lograr sus objetivos; 
xi. Presentar anualmente al titular del Ejecutivo del Estado un informe general de las actividades realizadas, así como su anteproyecto de presupuesto de egresos; 
xii. Llevar a cabo la difusión e información de los servicios que brinda y de sus actividades, a través de los medios masivos de comunicación, y 
xiii. Las demás que le confiera la Ley Federal, la Ley para la Coordinación y otros ordenamientos legales aplicables.

De los preceptos anteriores, advertimos que le corresponde al Centro de Conciliación Laboral del Estado de México el ejecutar programas de capacitación, certificación, actualización y evaluación los Conciliadores laborales, así como establecer el servicio profesional de carrera de los mismos, por lo cual el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado de atender los puntos petitorios del presente apartado, siendo el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, el sujeto obligado idóneo para entender dichos requerimientos, por lo que , lo dable es dejar a salvo los derechos del solicitante, para que los haga valer ante el sujeto obligado que tiene en sus archivos la información peticionada, es decir presente su solicitud ante la el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, al ser el ente que posee la información solicitada.

Lo anterior no implica que se le niegue el acceso al derecho accionado, ya que los derechos no son absolutos y tienen un tratamiento específico de acuerdo a lo enunciado en las leyes reglamentarias, y en el presente es una excepción el entregar información que no obra en sus archivos, en virtud de no ser el competente para conocer de lo solicitado.

En síntesis, se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado no encuadra en los supuestos señalados en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], al no tener en sus archivos la información peticionada en la solicitud de información, materia del presente fallo, resultando procedente la determinación de notoria incompetencia para tener la información, al no generarla, administrarla o poseerla. [2:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
] 


Cabe recordar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el primer párrafo del artículo 167[footnoteRef:3], establece que los sujetos obligados a través de sus unidades de transparencia podrán determinar su notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información, y que deberán hacerlo del conocimiento del solicitante dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. [3:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

(Énfasis añadido)] 


Por lo anteriormente expuesto, este órgano colegiado considera correcta la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado hecha al momento de dar contestación a la solicitud de información, respecto de declarar su incompetencia y orientar al solicitante, sin embargo la misma no se encuentra apegada a derecho, ya que no se encontró ajustada al contenido del diverso 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual, se reitera, establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Situación que se insiste no fue prevista por el Sujeto Obligado ya que su respuesta fue proporcionada al décimo tercero día hábil de aquel en el que tuvo conocimiento de la solicitud de información, ya que esta se tuvo por presentada el día dieciocho de abril y la respuesta proporcionada por el Sujeto obligado fue notificada el seis de mayo, ambos del dos mil veintidós, en consecuencia, el Sujeto Obligado deberá atender el contenido del artículo 49 de la citada ley, para efectos de que sea declarada por parte del Comité de Transparencia la incompetencia a la que se hace referencia en la respuesta proporcionada. 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…”

(Énfasis añadido)

Es de lo expuesto que el Comité de Transparencia deberá emitir su acuerdo respectivo, mediante el cual confirme la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley.

[bookmark: _Hlk63877495][bookmark: _Hlk64557603][bookmark: _Hlk68856406][bookmark: _Hlk68856384]Con base en lo anteriormente expuesto, se acredita de manera fehaciente que el Sujeto Obligado no colmó el derecho de acceso a la información pública. Consecuentemente resulta procedente ordenar la entrega, del Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado, respecto de la información solicitada referente a la cantidad de  Conciliadores que se encuentran adscritos a los tribunales laborales en el Estado de México, así como a la certificación en conciliación laboral de los mismos.

[bookmark: _Hlk96637517]Por otro lado, respecto de los puntos identificados con los números del 39 al 48 de la solicitud de acceso a la información, que corresponde a la entrega de los documentos en donde conste la cantidad de juicios ordinarios en que se ha declarado incompetencia en los Tribunales Laborales del Estado de México por razones de territorio y materia, así como las razones por la que se declaró dicha incompetencia; si bien es cierto el Sujeto Obligado informó al particular que no cuenta con variable que permita identificar cuantas demandas se han substanciado en etapa de Juicio en los rubros de incompetencia durante el periodo del 17 de noviembre de 2020 al 31 de diciembre de 2021, entregando únicamente la información estadística correspondiente al ejercicio fiscal 2022, también lo es que la pretensión del particular radica en la entrega de los documentos en donde conste la información requerida, es decir las sentencias dictadas de en los juicios ordinarios en los que los Tribunales Laborales del Estado de México se ha declarado incompetente en el periodo comprendido del 20 de noviembre de 2020 al 15 de abril de 2022.

Lo anterior, en virtud de que toda la información que los sujetos obligados, generen, posean o administren es pública, y ésta deberá se proporcionada cuando así se solicite en el estado en el que ésta se encuentre; que los sujetos obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias y funciones.

En esa tesitura, resulta evidente que los sujetos obligados no están constreñidos a procesar la información pública que generan, poseen o administran en ejercicio de sus atribuciones; lo cual también tiene sustento en el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Ahora bien, si bien es cierto que no existe la obligación de elaborar documentos ex profeso para atender las solicitudes de información, también lo es que no existe precepto jurídico que prohíba la elaboración de éstos; por lo que los sujetos obligados cuentan con la posibilidad de atender las solicitudes de información con documentos ad hoc si así lo deciden; no obstante, para que esos documentos puedan colmar los requerimientos de los solicitantes, deberán atender todos los puntos requeridos.

Es decir, se considera que un documento ad hoc colma la pretensiones de los solicitantes si en él se observa que los sujetos obligados atienden los puntos requeridos en las solicitudes con la información que previamente generaron en el ejercicios de sus atribuciones de derecho público. En caso contrario, no se pueden tener por atendidos los requerimientos de los solicitantes.

Lo anterior porque resultan vanos los documentos elaborados ex profeso cuando únicamente se pretende atender parte de lo peticionado por el solicitante; en cuyo caso se deberá hacer entrega de la fuente original que obra en los archivos de los sujetos obligados.

En ese orden de ideas, el documento que, de manera enunciativa mas no limitativa, que pudiese contener la información solicitada por el Recurrente, son las sentencias dictadas de en los juicios ordinarios en los que los Tribunales Laborales del Estado de México se ha declarado incompetente, por lo que es procedente ordenar al Sujeto Obligado a que haga entrega del documento o documentos en donde conste la información referida en su respuesta, en versión pública, debiendo proteger la información que encuadre las hipótesis de clasificación como confidencial o reservada.

Por lo argumentado en los párrafos precedentes, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por la Recurrente devienen parcialmente fundados, por lo que es procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar que haga entrega de la versión pública de las sentencias dictadas de en los juicios ordinarios en los que los Tribunales Laborales del Estado de México se ha declarado incompetente en el periodo comprendido del 20 de noviembre de 2020 al 15 de abril de 2022.

Finalmente, la información requerida, podría contener datos personales confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios, de conformidad con lo siguiente:

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00279/PJUDICI/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 
S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00279/PJUDICI/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, de lo siguiente: 

1. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado, respecto de la información solicitada referente a la cantidad de Conciliadores que se encuentran adscritos a los tribunales laborales en el Estado de México, así como a la certificación en conciliación laboral de los mismos.
2. La versión pública de las sentencias dictadas de en los juicios ordinarios en los que los Tribunales Laborales del Estado de México se ha declarado incompetente en el periodo comprendido del 20 de noviembre de 2020 al 15 de abril de 2022.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a El Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE); EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE SEPRIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/EJDG
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